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Ref. 110014003082-2022-01303 00 

 

Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que cumple los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 84 y 368 del Código General 

del Proceso, el Juzgado Dispone: 

 

ADMITIR LA DEMANDA VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

propuesta por la señora ROSA ELVIA GÓMEZ RUIZ en contra de la 

señora DORA LILIA RAMIREZ CELIZ. 

 

TRAMITESE por el procedimiento VERBAL previsto en el Libro 

Tercero, Título I, capítulo I del CGP. 

 

Notifíquese éste proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería a al abogado ALIRIO HERNANDO 

SÁNCHEZ GARZÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
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